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29 de enero de 2024 
JPS-JD-SJD-034-2024 
 
Señora  
María Gabriela Díaz Díaz, GERENTE  
GERENCIA GENERAL   
 
Estimada Señora:   
 
Con autorización de la Junta Directiva me permito transcribirle el acuerdo JD-028 
correspondiente al Capítulo IV), artículo 10) de la sesión extraordinaria 05-2024, celebrada el 
25 de enero de 2024, que en lo conducente dice: 
 
La Junta Directiva ACUERDA: 
 
Aprobar el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre 
de 2023, adjunto al oficio JPS-PI-025-2024 del 18 de enero de 2024, enviado por el Sr. Marco 
Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del Departamento de Planificación 
Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 
 
Se giran instrucciones a la Gerencia General para que: 
 
1- Se remita a las Gerencias responsables el resultado del informe para lo correspondiente. 
2- Planificación Institucional incorpore el resultado de los indicadores en el SIPP de la 
Contraloría General de la República. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
 
Comuníquese a la Gerencia General para lo que corresponda. Infórmese a Planificación 
Institucional. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Amanda Barquero Lizano 
TÉCNICO 4   
SECRETARÍA DE ACTAS   
  
ABL/ama 
 
C:  Sr. Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional.   
 Acta 
 Archivo 
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18 de enero de 2024 

JPS-PI-025-2024 

Señores 

Miembros de Junta Directiva, 

Junta de Protección Social  

 

Estimados señores: 

 

Sírvanse encontrar adjunto el informe de seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de 

diciembre de 2023, sobre el que se detalla lo siguiente.  

 

La Gerencia de Producción y Comercialización mediante los correos del 17 de enero 2024 reportó sus 

dos indicadores ambos cumplidos.  

 

Asimismo, la Gerencia de Desarrollo Social reportó mediante JPS-GG-GDS-029-2024 del 15 de enero 

de 2024, ocho indicadores, siete indicadores están cumplidos y un indicador incumplido, además, 

mediante la plataforma Teams se realizó con el enlace cambios en el informe que fueron enviados 

posteriormente mediante correo del 18 de enero de 2024.  

 

De la misma forma, la Gerencia Administrativo Financiera en el oficio JPS-GG-GAF-023-2024 del 15 de 

enero de 2024 y posteriormente mediante correo del 21 de enero de 2024, reportó dos indicadores 

ambos cumplidos.  

 

Del análisis realizado, se considera como más relevante, recomendar respecto al indicador que no 

cumplen con lo esperado, que la Gerencia de Área respectiva realicen un monitoreo mensual y reporten 

a la Gerencia General y está a la Junta Directiva sobre los resultados obtenidos. 

 

Por último, copia de este oficio se le remite a la Gerencia General para su aprobación de previo al 

acuerdo del Máximo órgano. Además, se cuenta con la recomendación por parte del Comité PEI para la 

presentación a la Junta Directiva. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Marco Bustamante Ugalde  Henry Sanabria Madrigal 
                   Jefe  Profesional 1B Adm. Financiera 

Planificación Institucional  Planificación Institucional 
 
 
 
CC:   

Presidencia de Junta Directiva 

Gerencia General  

Archivo Digital 
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Anexos: 

Informe Institucional SEGPOI IV Trimestre 2023. 

Resultado de Indicadores SEGPOI IV Trimestre 2023. 

Seguimiento Acciones de Mejora SEGPOI IV Trimestre 2023. 

Acciones de Mejora SEGPOI IV Trimestre 2023. 

Matriz de Resultados Programa MRP IV Trimestre 2023. 

Justificación de Indicadores POI IV Trimestre 2023. 

Propuesta de Acuerdo SEGPOI IV Trimestre 2023. 

Presentación SEGPOI IV Trimestre 2023. 

01-Informe 

Institucional SEGPOI IV Trimestre 2023.pdf

02-MATRIZ 

RESULTADO DE INDICADORES IV Trimestre 2023 Compilado.pdf

03- GDS seguimient 

Accs Mej Trim Ant IV Trim POI 2023 Compilado.pdf
04- PROPUESTA 

ACC. MEJORA TRIMESTRE ACTUAL POI IV Trimestre compilado.pdf
05-Matriz 

Resultados programa IV TRIM POI 2023.xlsx
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GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Introducción: 

 

La Gerencia de Producción y Comercialización, se encarga de establecer las estrategias 

de venta de las loterías impresas y de diversificación de nuevas modalidades de juegos de 

loterías en el mercado, que permitan ampliar el consumo de bienes y servicios de 

entretenimiento que estén amparados bajo la ley, con el fin de erradicar o disminuir los 

juegos de azar ilegales en Costa Rica.   

 

Esta Gerencia se conforma de cuatro departamentos, a saber: 

 

Departamento de Producción, se encarga del diseño e impresión las diferentes loterías 

que administra la Junta, así como también de la impresión de los diferentes materiales 

solicitados para uso interno de la Institución.  

 

Departamento de Mercadeo, se encarga de coordinar la planificación, publicidad y 

promoción de los productos de la Junta con la finalidad de alcanzar los objetivos 

estratégicos, además, administra la Lotería Electrónica. 

 

Departamento de Ventas, coadyuva con la gestión de ventas de otras unidades 

administrativas: Venta de Loterías con Gerencia de Operaciones, Servicios Litográficos con 

el Departamento de Producción y Servicios de cementerios con la Administración de 

Cementerios, se encarga, además, de inspeccionar la labor de los vendedores de loterías. 

 

Departamento de Sorteos, se encarga de la custodia, mantenimiento y disposición de los 

elementos materiales y humanos necesarios para la realización de los sorteos de las 

loterías nacionales, loterías electrónicas y Rueda de la Fortuna. 

 

Programa No. 2. Administración de Loterías.  

 

Misión del Programa: 

 

Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser 

más competitivos, con el fin de generar mayores recursos para transferir a las 

organizaciones de bienestar social en áreas como lo son salud, vivienda y población más 

vulnerable del país.    

 



 

Objetivo estratégico: 

 

Incrementar las utilidades netas, al menos un 5% anual por encima de la inflación, mediante 

la mejora de los productos actuales. 

 

Cumplimiento de los indicadores sobre utilidades. 

 

Al 31 de diciembre se realiza un comparativo de las utilidades generadas por la venta de 

los diferentes productos que ofrece la Junta de Protección Social, durante el lapso de tiempo 

que comprende desde el mes de agosto de 2022 al mes de octubre de 2022, contra el 

periodo que va de mes agosto de 2023 al mes octubre de 2023. 

 

Este desfase de dos meses es a causa de la caducidad en el pago de premios de dos 

meses calendario posteriores a la realización del sorteo y se debe esperar ese lapso de 

tiempo para proceder a realizar el cierre contable respectivo.  

 

Indicador N°1. 

  

Porcentaje de utilidades brutas respecto a las ventas efectivas liquidadas para el 

consolidado de productos JPS 20,76% (Proceso-Economía). 

 

Indicador N°2 

 

Porcentaje de variación en Utilidades Brutas liquidadas todos los productos respecto a las 

Utilidades brutas liquidadas del periodo anterior 12,49% (Producto Economía). 

 

CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2022-
2023 

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre 

VARIACIÓN  
  2022       2023       

Lotería Emitida 230 500 000 000 241 720 000 000 4,87% 

Lotería No Distribuida 9 927 715 700 3 899 405 700 -60,72% 

Ventas Electrónicas 59 986 008 900 68 724 897 200 14,57% 

Ventas Brutas 280 558 293 200 306 545 491 500 9,26% 

Devolución 41 427 319 100 30 894 974 000 -25,42% 

Ventas Efectivas 239 130 974 100 275 650 517 500 15,27% 

Descuento sobre Ventas 29 160 315 296 33 169 339 833 13,75% 

Venta Neta 209 970 658 804 242 481 177 667 15,48% 



 

Premios Efectivamente Pagados 156 535 936 479 181 605 062 374 16,01% 

Costo del tiquete 667 460 599 374 139 518 -43,95% 

Costo de Producción 1 182 651 640 1 235 523 571 4,47% 

Utilidad Bruta 51 584 610 086 59 266 452 204 14,89% 

Gastos de Administración 6 987 396 863 6 567 559 016 -6,01% 

Gastos de Comercialización 7 887 081 507 7 221 789 749 -8,44% 

Aporte Fondo Jubiliación 1 604 682 652 1 780 713 631 10,97% 

Premios no Cambiados 884 643 400 760 860 100 -13,99% 

Utilidad Neta Antes de Impuesto 35 990 092 464 44 457 249 908 23,53% 

Impuesto Unico de Renta 10% 3 599 009 245 4 445 724 990 23,53% 

Ajuste a utilidades / impuesto 194 770 706 -339 480 -100,17% 

Utilidad Neta por Distribuir 32 674 683 787 40 011 185 437 22,45% 

        

Indicador Lotería No Distribuida 4,31% 1,61%   

Indicador Devolución 14,77% 10,08%   

Indicador Descuento  12,19% 12,03%   

Indicador Pago Premios 65,46% 65,88%   

Indicador Costos y Gastos 6,99% 5,59%   

Indicador Aporte Fondo 0,67% 0,65%   

Indicador Impuesto 1,51% 1,61%   

Indicador UNDI 13,66% 14,52%    
      

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> 
Reportes de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías.                   
Elaborado el 12/01/2024. 

    

 

Resultados del seguimiento 

 

Las Utilidades en estudio abarcan el periodo comprendido entre el mes de agosto 2023 a 

octubre de 2023. 

 

La importancia de hacer esta aclaración radica en el hecho de que a la hora de visualizar 

los números correspondientes a rubros tales como venta efectiva y otros, los datos 

presentados por el Departamento de Mercadeo diferirán con los datos visualizados en el 

reporte de utilidades presentado por el Departamento Financiero Contable, ya que el cierre 

contable se hace posterior a la terminación del plazo de 60 días naturales que corresponde 

a la caducidad de los sorteos, según artículo número 18 de la Ley N°8718. Además, los 

datos presentados en el presente informe incluyen los rebajos correspondientes que 

determinan la utilidad neta del periodo. 



 

 

Utilidad Bruta 

 

Dentro de los indicadores de utilidad tenemos como primero el que mide la relación de las 

utilidades a distribuir respecto a las ventas efectivas liquidadas (considerando el periodo 

que comprende los meses que van de agosto 2023 a octubre de 2023). Esto representa el 

porcentaje de utilidades brutas que se logró alcanzar con las ventas efectivas liquidadas de 

las loterías nacionales. 

 

Para el acumulado al cuarto trimestre 2023 (noviembre 2022 – octubre 2023) se generaron 

utilidades brutas por un monto de ₡59,266,452,204 (cincuenta y nueve mil doscientos 

sesenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y dos mil doscientos cuatro colones) y las 

ventas efectivas liquidadas alcanzaron la suma de ₡275,650,517,500 (doscientos setenta 

y cinco mil seiscientos cincuenta millones quinientos diecisiete mil quinientos colones) 

obteniendo como resultado un porcentaje del 21,50% en utilidades brutas sobre las ventas 

efectivas. 

 

Con lo cual se puede determinar que la meta del indicador de utilidades tuvo un 

cumplimiento de 103,57% tomando en cuenta que la meta es un margen de 20,76%. 

 

Se debe resaltar que la utilidad bruta presentó un crecimiento al cierre del tercer trimestre 

2023 de 14,89% con respecto al 2022. Por lo tanto, el segundo indicador presenta un 

cumplimiento de 119,23%, tomando en cuenta que la meta es un crecimiento es de 12,49%.  

 

Lotería Emitida 

 

La emisión de lotería en colones presentó un aumento de 4,87% esto se debe 

principalmente al aumento en la emisión de los sorteos en marzo para los cuales se lanzó 

una tercera emisión digital por el impulso que generó el Mega Acumulado que estuvo 

vigente en febrero y marzo y al sorteo de Gordito de Medio año que este año fue de 3 

emisiones. Durante el mes de setiembre se realizaron dos pruebas de mercado con dos 

sorteos de números bajos de lotería Popular. 

 

Lotería No Distribuida y Devolución 

  

La lotería no distribuida y la devolución presentaron un decrecimiento del -60,72% y 25,42% 

respectivamente, lo cual es un resultado que se genera por los siguientes factores:  

 

Aumento en las ventas de billetes de los sorteos marzo y primeros de abril a causa de la 

promoción del acumulado, dado que la demanda del producto era muy alta. 

Aumento en la cantidad de lotería que se dispone para el canal web, donde se pasó de un 

7% al 10% y en algunos sorteos donde se aumentó emisión, se llegó hasta el 30% de la 

emisión, donde se colocaron por este medio, lo que genera casi una alta venta efectiva, ya 

que se logra vender, en la mayoría de los sorteos, su totalidad.  



 

La promoción del acumulado aumentó la cantidad de clientes del canal web y estos se 

mantuvieron aún después de que este saliera favorecido, lo que ha generado una 

colocación de los sorteos del 100%. 

 

Las promociones de activación generan un impacto positivo en las ventas y afecta de 

manera positiva la confianza en el vendedor para el retiro de cuota y excedente y además 

la respuesta en la calle del consumidor provoca que la devolución sea menor. 

 

Ventas efectivas 

 
Las ventas efectivas del portafolio presentaron un crecimiento de 15,27%, resultado que se 
analiza muy positivo tomando en cuenta que el crecimiento en ventas del primer trimestre 
fue solo de un 5,86%. 
 
Premios efectivamente pagados 

 

Los premios efectivamente pagados presentan un crecimiento levemente superior al de las 

ventas de 16,01%, lo cual, lo cual quiere decir que se pagó proporcionalmente más premios 

en relación al crecimiento de las ventas, sin embargo, esto no afecta el crecimiento en las 

utilidades brutas y el cumplimiento de las metas, ya que, el crecimiento en las ventas fue 

muy elevado. 

 

El porcentaje de pago de premios en el periodo evaluado 2022 fue de 65,46% y en el cuarto 

trimestre del 2023 fue de 65,88%. Con esto podemos concluir que, el payout presentado 

fue muy similar 

 

Costo de producción 

 

Con respecto al costo de producción, se visualiza un incremento en el 2023 de un 4,47% 

esto se debe a un aumento en la cantidad de lotería de billetes de lotería Nacional y Popular. 

 

De esta cantidad es importante destacar que en el mes de marzo y abril hubo aumento en 

la cantidad de billetes emitidos, no obstante, no sé realizó la impresión de la tercera emisión 

de 2 y 5 fracciones inclusive. 

 

Aunado a lo anterior, si se imprimió mayor cantidad de billetes como resultado de la 

aprobación simultánea de varios meses del calendario de sorteos permitiendo el aumento 

en la cantidad de sorteos impresos requiriendo de mayor consumo de materiales y mano 

de obra directa, con su respectivo costo indirecto asociado. 

 

Todo lo anterior, en cumplimiento con el programa de producción y manteniendo inventarios 

de seguridad de producto en proceso congruente con la meta departamental de 4 semanas 

de adelanto de producción establecida en el Plan Anual Operativo. 

 



 

También se debe tomar en cuenta que para este año el sorteo Gordito Medio año se realizó 

con tres emisiones de 100 billetes, en el 2022 este mismo sorteo se realizó en dos 

emisiones. 

 

 

Cuadro N°3 

 

 
Fuente: Reportes de Ventas Departamento de Mercadeo 

 

Lotería Popular  

 

Se ha mantenido la estrategia de producto que diferencia los sorteos de martes a los sorteos 

de viernes, los sorteos de martes tienen un precio de ₡5.000 y un Premio Mayor de 

₡80.000.000, los sorteos de viernes tienen un precio de ₡6.000 y un Premio Mayor de 

₡100.000.000, estrategia que ha resultado exitosa en las ventas, ya que, se aprovecha el 

potencial de ventas de los viernes, y se ha mantenido el precio del martes más bajo, debido 

a que es un sorteo que cuenta con menos días de venta. 

 

Adicionalmente el premio Acumulado se ha mantenido vigente durante el 2023. En julio del 

2023 inició la nueva modalidad de Doble Acumulado, Además, se han desarrollado 

promociones de activación y coleccionable digital y quiniela, las cuales, iniciaron en marzo 

y se mantuvieron vigentes hasta mayo 2023. Para el cuarto trimestre 2023 se lanzará una 

serie de promociones para incentivar las ventas de las loterías Preimpresas al cierre del 

año. 

 

Se realizó un aumento de emisión digital en febrero y marzo por el incremento en las ventas 

que se produjo por el Acumulado. Las ventas de este producto presentan un incremento en 

el trimestre de 33,61%. 

 
Lotería Nacional 

 

Producto 2022 2023 Variación

Lotería Popular 18,340,573,600.00                  24,504,520,800.00                  33.61%

Lotería Nacional 16,701,357,000.00                  18,266,446,500.00                  9.37%

Lotería Instantánea 1,671,575,000.00                    1,699,475,000.00                    1.67%

Subtotal Preimpresas 36,713,505,600.00                  44,470,442,300.00                  21.13%

Nuevos Tiempos 11,652,810,700.00                  13,079,444,900.00                  12.24%

Lotto 2,843,685,200.00                    4,061,071,800.00                    42.81%

3 Monazos 1,611,884,000.00                    1,647,210,600.00                    2.19%

Subtotal Electrónicas 16,108,379,900.00                  18,787,727,300.00                  16.63%

Total Portafolio 52,821,885,500.00  63,258,169,600.00  19.76%

Comparativo de ventas de agosto a octubre 2022 vs 2023



 

La Lotería Nacional presenta un crecimiento de 9,37% con respecto al 2022 en el cuarto 
trimestre 2023, esto se debe principalmente al impacto que generan las promociones de 
activación y el Acumulado, también se debe destacar que se realizó entre agosto y 
septiembre una promoción en conmemoración a la cultura Afrodescendiente, se recalca, 
que Lotería Nacional ha presentado crecimiento en las ventas en todos los meses del 2023.  
 
Lotería Instantánea 

 

Para este cuarto trimestre del 2023, se ha mantenido la estrategia de innovación en los 
juegos de Lotería Instantánea incorporando elementos en los diseños que los hacen mucho 
más atractivos a la vista de nuestros jugadores, como lo son, colores neón, efecto Scrach 
FX (tipo de brillantina en el boleto), colores pastel. Además de planes de premios atractivos 
que incluyen, entre otros, un gran premio de 20 millones de colones, mecánicas de juego 
sencillas, así como premios memorables que van desde los 100 mil colones a los 3 millones 
de colones, además de premios menores que promueven la reinversión por parte del 
jugador.  
 
Las ventas para este cuarto trimestre del 2023 crecieron en un 1,67% con respecto al cuarto 
trimestre del 2022, a pesar de continuar con la estrategia de comercialización de este 
producto. Se podría decir que el traslado del programa Rueda de La Fortuna a otro medio 
de comunicación afectó la rotación de este producto.  
 
Lotería Electrónicas  

 

Las ventas electrónicas presentaron un crecimiento de 14,57%, esto se debe 

principalmente a los resultados que presentan los productos con el tercer sorteo, además 

Nuevos Tiempos presenta un repunte en las ventas con el impulso de las promociones de 

bolitas reventadas con un crecimiento de 12,24%, se debe destacar que Lotto presenta un 

crecimiento en las ventas de un 42,81% y 3 Monazos y un 2,19%, en este trimestre se 

realizó el lanzamiento de la nueva modalidad de Mega Reventados para Nuevos Tiempos 

e Insta Lotto. 

 

En conclusión, podemos detallar lo siguiente: 

 

a) Las loterías Preimpresas presentan un crecimiento elevado de 21,13% gracias al efecto 

de las promociones de activación y al Acumulado. Nuevos Tiempos presenta una mejora 

en las ventas gracias a las promociones de bolitas reventadas, Lotto presenta un 

crecimiento considerable del 42,81 gracias a los elevados Acumulados que se presentaron 

en este trimestre y 3 Monazos presentan crecimiento menor de 2,19% que se analiza como 

positivo tomando en cuenta que el trimestre anterior presentaba decrecimiento. 

 

b) El porcentaje de rentabilidad del portafolio de productos fue de un 21,50%, superior a la 

meta establecida en un 20.76%, lo cual es muy positivo de resaltar. 

 

c) Las utilidades brutas presentan un crecimiento con respecto al 2022 de 14,89% a pesar 

que el indicador de pago de premios sigue siendo elevado, gracias a que el aumento en las 

ventas ha sido muy significativo.  



 

 

d) Es importante destacar que los dos indicadores del POI de la GPC presentan un 

cumplimiento extraordinario al corte al tercer trimestre del 2023. El primer indicador de 

rentabilidad tiene un cumplimiento de 103.57% y el segundo indicador de crecimiento en 

utilidades presentaba un cumplimiento histórico de 119,23%. 

 

Seguimiento acciones mejora Implementadas trimestre o semestre anterior 

(III Trimestre 2023) mayo a julio 2023) 

 

No hay seguimiento de acciones de mejora, el informe anterior no presentó acciones de 

mejora ya que tenía un cumplimento superior al 100% en ambos indicadores  

 

Propuesta de acciones de mejora para trimestre noviembre, diciembre 2023 y enero 

2024 

 

No hay propuesta de acciones de mejora ya que ambos indicadores presentan un 
cumplimiento superior al 100%. 
 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 

AL 31 DE OCTUBRE, 2023 

 

Categoría  

Indicadores 

Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 

Indicadores cumplidos 2 100 

Indicadores incumplidos 0 0 

Total general  2 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 
 

Introducción 
 
Corresponde a la Gerencia Desarrollo Social establecer los mecanismos necesarios para 
ejercer en forma eficiente la supervisión, el control, así como la organización y dirección del 
área social con el propósito de alcanzar los objetivos y metas de distribución de utilidades 
propuestos y evaluados mediante la evaluación del Plan Operativo Institucional para el año 
2023, utilizando como herramienta los indicadores propuestos que permiten medir los 
resultados a mostrar en el presente informe.  
 
Para lograr sus objetivos la Gerencia Desarrollo Social cuenta con las unidades 
administrativas especializadas, el Departamento de Gestión Social y la Unidad de 
Fiscalización de Recursos Transferidos, las cuales contribuyen con el mejoramiento del 
servicio que se brinda a las organizaciones de bienestar social a las cuales la Junta dirige 
sus mejores esfuerzos, para que cada año se cuente con los recursos para que la Gerencia 
Desarrollo Social obtenga como su principal producto la asignación de esos recursos de 
conformidad a lo estipulado en el “Manual de Criterios para la Distribución de Recursos Ley 
8718, artículos 8 y 13”. 
 
Los procesos sustantivos que generan los indicadores son los de Gestión Social en lo que 
se refiere a la transferencia de los recursos provenientes de las utilidades generadas de los 
diferentes productos que comercializa la Junta de Protección para el año 2023. 
 
Para realizar la evaluación al presente trimestre se contó con cifras y datos proporcionados 
por el departamento Contable Presupuestario, a saber, las proyecciones presupuestarias 
de los recursos a distribuir y la aprobación oficial de la distribución mensual de utilidades.  
 
Una vez que se obtuvieron las proyecciones de los recursos a distribuir, la Gerencia de 
Desarrollo Social procedió a realizar el cálculo de distribución para cada uno de los 
programas, áreas y sectores conforme lo establece la Ley Nº 8718 “Autorización para el 
Cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento de la Distribución 
de Rentas de las Loterías Nacionales”, de la siguiente manera: 
 
Tabla Nº01 
 
DETALLE DE LOS RECURSOS A DISTRIBUIR 2023 POR SECTOR 
 

SECTOR  

Monto en colones 

Total  ₡ 
Programas  
Apoyo Gestión y Giro 
Directo 

Programas  
Proyectos y 
Necesidades 
Específicas 

Salud ₡7,415,141,828.76 ₡2,558,747,064.32 ₡9,973,888,893.08 

Adulto Mayor ₡8,994,156,380.56 ₡1,179,557,062.52  ₡10,173,713,443.08 

Discapacidad ₡2,278,184,979.44 ₡668,821,014.83 ₡2,947,005,994.27 



 

Menores ₡1,524,270,115.87 ₡456,014,328.29 ₡1,980,284,444.17 

Vivienda ₡299,404,850.00  ₡299,404,850.00 

TOTALES  ₡20,511,158,154.63 ₡4 863 139 469,96 ₡25 374 297 624,60 

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada en 
porcentajes autorizados por la ley N°8718 y en Proyección financiera del departamento 
Contable Presupuestario TEAMS 17/01/2023 Sra. Johanna Lizano.  

 
Para la evaluación de los indicadores se consideran los siguientes supuestos: 
 

1. Para los indicadores N°3.1 a N°3.5, en lo que se refiere a las utilidades netas 
transferidas, se refiere a los recursos que a través de una gestión de pago se remiten 
para el respectivo pago, garantizándose que realmente serán transferidos a las 
organizaciones sociales versus las utilidades netas totales estimadas, obtenidas por 
las proyecciones, agrupadas para cada uno de los sectores a evaluar en los 
programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 

2. Los indicadores variarán el dato del porcentaje alcanzado en el trimestre anterior, 
dado que la base de cálculo de estos indicadores se actualiza mensualmente en el 
auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de Proyecciones de utilidades en 
relación a la liquidación real de utilidades mensuales” o por los mecanismos 
presupuestarios del año que actualizan al auxiliar denominado “Proyección y pago 
de Proyectos para indicador 3.8”. 
 

3. En el caso del indicador N°3.7 se evalúa en lo que se refiere a los recursos 
distribuidos en los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo; son aquellos 
que provienen de las respectivas liquidaciones de los sorteos y son girados a todas 
las organizaciones sociales inscritas indistintamente si cuentan con los requisitos 
legales previos al giro de recursos y que en cuyo caso serán retenidos hasta cumplir 
con los mismos. 
 

4. El indicador N°3.8 complementa la estructura anterior analizando los recursos 
girados entre los programas de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas. 

 
Es importante destacar que el porcentaje de cumplimiento depende de factores externos 
potestad de las organizaciones receptoras, fundamentalmente en el acatamiento de 
requisitos legales, presentación de liquidaciones, firma de convenios, presentación de 
documentos legales, cuotas obrero patronales ante la C.C.S.S.; además los proyectos 
específicos están sujetos a procesos que superan el presente trimestre debido a trámites 
de contratación, consolidación de los mismos y el proceso de adjudicación, la generación 
de los respectivos recursos y su respectiva aprobación presupuestaria.  
 
En lo que respecta a los recursos efectivamente transferidos (girados), se tomaron en 
cuenta las gestiones de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así 
como un nuevo reporte de la Consola Corporativa- Modulo POI, en el que se visualizan los 
pagos realizados por el Departamento de Tesorería para cada uno de los programas y áreas 
que presentan un giro de recursos a través de transferencias electrónicas. 
 
Producto de la comercialización de las Loterías que administra la Junta de Protección 
Social, conforme a la Ley 8718 “Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de 
Protección Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías 



 

Nacionales”, le corresponde al Programa Nº4 Gestión Social, distribuir los recursos a las 
organizaciones de bienestar social, públicas y privadas, que atienden a diferentes sectores 
de la población. 
 
PROGRAMA 4 GESTIÓN SOCIAL 
 

Misión del programa  
 
Transferir recursos a las instituciones beneficiarias y brindar ayudas técnicas a personas 
con discapacidad física, mental o sensorial, oportunamente, mediante la optimización de 
los procedimientos de distribución y coordinación con los entes externos. 
 

Objetivos estratégicos  
 
OE1 Contribuir en la generación de un cambio en las condiciones de vida de las poblaciones 
vulnerables, mediante un incremento principalmente en la cobertura geográfica de 
organizaciones sociales en zonas prioritarias establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. (Acuerdo JD-261-2021). 
 

Resultados del seguimiento 
 
Indicador 3.1 Salud 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del periodo, en atención a los artículos 8 y 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El rubro de utilidades netas transferidas en el sector salud por un monto de 
₡7.364.686.581,37 (Siete mil trescientos sesenta y cuatro millones seiscientos ochenta y 
seis mil quinientos ochenta y un colones con treinta y siete céntimos) respecto a las 
utilidades netas totales estimadas por ₡ 7.415.141.828,76 (Siete mil cuatrocientos quince 
millones ciento cuarenta y un mil ochocientos veintiocho colones con setenta y seis 
céntimos), de conformidad a los porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 
8718, logrando 104.55% (IC) como se muestra en el siguiente gráfico: 
 
Gráfico #1 
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Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, capacitaciones, 
programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los 
beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido.  
Los recursos distribuidos a las organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 
8 y 13 de la ley 8718, respecto a los recursos proyectados, se cumplen en este trimestre  
considerando el 100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el 
programa Apoyo a la Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados para el Sector 
Salud, analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral.  
 
Indicador 3.2 Vivienda 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto 
a las Utilidades Netas totales estimadas para Giro Directo del periodo, en atención al 
artículo 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El rubro de utilidades netas transferidas en el sector vivienda se presenta por un monto de 
₡501.829.510,00 (Quinientos un millones ochocientos veintinueve mil quinientos diez 
colones exactos) respecto a las utilidades netas totales estimadas por ₡299.404.850,00 
(Doscientos noventa y nueve millones cuatrocientos cuatro mil ochocientos cincuenta 
colones exactos), de conformidad a los porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de 
la Ley 8718, que establece el giro directo por la liquidación de utilidades de Lotería 
Instantánea logrando un 176,43% (IC) 
 
Grafico #2 

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
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Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, en 
consideración del 100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el 
programa Giro Directo y recursos efectivamente girados para el Sector Vivienda, analizar y 
procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
 
El Banco Hipotecario de la Vivienda recibe recursos a través del Programa de Giro Directo 
se beneficia de la entrega oportuna con el fin de solventar necesidades de vivienda digna y 
que coadyuva en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos en las diferentes regiones 
del país. 
 
Indicador 3.3 Discapacidad 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En lo que respecta al éste indicador, el monto de utilidades netas transferidas en el sector 
discapacidad asciende a ₡ 2.314.083.352,36 (Dos mil trescientos catorce millones ochenta 
y tres mil trescientos cincuenta y dos colones con treinta y seis céntimos), respecto a las 
utilidades netas totales estimadas por ₡2.278.184.979,44 (Dos mil doscientos setenta y 
ocho millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos setenta y nueve colones con cuarenta 
y cuatro céntimos) de conformidad a los porcentajes  establecidos en el artículo 8 de la Ley 
8718, logrando alcanzar un 106.92% (IC) mostrado de la siguiente manera: 
 
Grafico #3  

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
 
Las organizaciones públicas y privadas que se benefician de estos recursos para financiar 
diferentes necesidades en las diferentes regiones del país, para talleres, capacitaciones y 
alimentación, entre otros. 
  
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
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proyectados, se cumple al presente trimestre del año tomando en consideración el 100% 
de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo para el Sector Discapacidad, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
 
Indicador 3.4 PAM1 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley. 
 
Para el indicador las utilidades netas transferidas ascienden a ₡ 10,319,842,591.12 (Diez 
mil trescientos diecinueve  millones ochocientos cuarenta y dos mil quinientos noventa y un 
colones con doce céntimos) respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
₡8.994.156.380,56 (Ocho mil novecientos noventa y cuatro millones ciento cincuenta y seis 
mil trescientos ochenta colones con cincuenta y seis céntimos) de conformidad a los 
porcentajes establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, logrando alcanzar un 120% (IC) 
gráficamente mostrándose así: 
 
Gráfico #4 

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las 
gestiones de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un 
nuevo reporte de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
 
Éste indicador versa sobre los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple en el presente trimestre del año, tomando en consideración el 
100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación 
Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa 
Apoyo a la Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión 
y Giro Directo para el Sector Adulto Mayor, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
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Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo la inclusión de 
rubros autorizados más reciente el concepto de gastos funerarios, compra de mobiliario y 
equipo, para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes positivos COVID-
19.  
 
Indicador 3.5 Menores 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Menores, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En el resultado para éste indicador, las utilidades netas transferidas en el sector ascienden 
a ₡ 1,589,928,095.05. (Mil quinientos ochenta y nueve millones novecientos veintiocho mil 
noventa y cinco colones con 5 céntimos), respecto a las utilidades netas totales estimadas 
por ₡ 1,524,270,115.87 (Mil quinientos veinticuatro millones doscientos setenta mil ciento 
quince colones con ochenta y siete céntimos) de conformidad a los porcentajes 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, logrando un 109.8% (IC), mostrado de la 
siguiente manera: 
 
Gráfico #5 

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al presente trimestre del año tomando en consideración al 100% 
de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
Recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
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Gestión y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión para el sector de Menores 
y analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar necesidades en lo que 
se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, programas de 
prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos 
en las diferentes áreas de atención. 
 
Indicador 3.7 Apoyo y Giro 
 
Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las 
Utilidades Transferidas durante el período de enero a diciembre. (GESTION - EFICIENCIA) 
 
En cuanto al indicador, los recursos transferidos en los programas Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo ascienden a ₡ 22,090,370,129.90 (Veintidós mil noventa millones  trescientos 
setenta mil ciento veintinueve colones con nueve céntimos), respecto al total de recursos 
distribuidos en apoyo a la gestión y giro directo durante el período por un monto de ₡ 
24,634,078,901.82 (Veinticuatro mil seiscientos treinta y cuatro millones setenta y ocho mil 
novecientos un colones con ochenta y dos céntimos) de conformidad a los porcentajes 
establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, alcanzando un 94% (INC) como se 
muestra en el siguiente gráfico: 
 
Gráfico #6 

 
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. Es importante destacar que este indicador actualiza 
mensualmente sus bases de cálculo, por cuanto se refiere a los recursos distribuidos que 
responden a la liquidación real de las utilidades que genera el cierre de los sorteos de tres 
meses previos, debido que es el periodo establecido ya que los premios caducan en 90 
días naturales. Así las cosas, éste indicador trabaja con liquidaciones reales de utilidades y 
no con proyecciones. 
 
Sobre el cumplimiento de esta meta es importante reseñar que el Departamento de Gestión 
Social, con base en la normativa vigente, realiza la retención de recursos a las 
organizaciones que no cumplen con los requisitos, los cuales serán entregados una vez 
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que cumplan con los requisitos legales, esta es la razón por la que el indicador se observa 
incumplido al finalizar el periodo 2023.  
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, los recursos distribuidos a las 
organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 13 de la ley 8718, respecto 
a los recursos disponibles, se cumple en un 100% para los diferentes programas, tomando 
en consideración las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilando la información referente a los recursos distribuidos y los efectivamente girados, 
analizando y procesando la información para realizar el respectivo informe. 
 
Considerando los aspectos positivos internos se tiene que el Departamento de Gestión 
Social, logra distribuir los recursos correspondientes a este trimestre entre las 
organizaciones de bienestar social, lo cual permite que puedan cumplir con los objetivos de 
su gestión. 
 
Con el fin de optimizar la distribución de los recursos y mejorar los mecanismos de control 
requeridos, las Unidades Administrativas involucradas en el proceso, cuentan con un 
cronograma para el giro mensual de los dineros, con el cual se garantiza que las 
distribuciones se realicen en la primera quincena de cada mes, para que el giro se haga 
efectivo a más tardar los días 20 de cada uno de ellos, lo que recae en que no se establecen 
aspectos negativos a nivel interno. 
 
Como aspectos positivos externos podemos destacar que en el periodo, las organizaciones 
beneficiarias en general cumplen con los requisitos legales que permiten la conformación 
de la nómina de la Institución para la asignación de los recursos, beneficiándose de esta 
manera a un mayor número de personas, en lo que respecta a los aspectos negativos 
externos algunas de las organizaciones sociales no han cumplido con los requisitos legales 
previos al giro de recursos, tal es el caso del Consejo Técnico de Asistencia Médico Legal 
(CTAMS) organización que tiene recursos retenidos desde el 2021, al cual se le han 
concedido plazos para el cumplimiento desde el 2021 sin embargo, no se ha logrado la 
firma del convenio de ningún período. Lo anterior, son factores externos que afectan el 
cumplimiento de este indicador por razones fuera del control de la Gerencia de Desarrollo 
Social, que por medio del Departamento de Gestión Social realiza los esfuerzos necesarios 
de acompañamiento, y de acuerdo a la normativa para solventar las diferentes situaciones 
que se presentan, pero que se ve limitado al ser acciones que dependen de entes externos.  
 
Indicador 3.8 Proyectos-Necesidades Último cuatrimestre. 
 
Transferir en el año actual el 60% de los proyectos específicos y necesidades específicas 
incluidos en los mecanismos presupuestarios del año actual y en los mecanismos 
presupuestarios liquidados como ejecutados de años anteriores cuyos pagos se trasladaron 
al año actual. (GESTIÓN-ECONOMIA) 
 
En cuanto al indicador, para el presente trimestre, los recursos transferidos en los 
programas de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas asciende a 
₡6,148,718,128.8 (Seis mil ciento cuarenta y ocho millones setecientos dieciocho mil ciento 
veinte ocho colones con ocho céntimos) respecto al 60% de los recursos (presupuestados), 
correspondiendo ello un monto de ₡ 10,139,161,267.83 (Diez mil ciento treinta y nueve  
millones ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete colones con ochenta y tres 
céntimos) se alcanza un 101% (IC), como se muestra en el siguiente gráfico: 
 



 

Gráfico #7 

  
Fuente: Elaboración señora Arelys Brenes Guerrero, Profesional 1B, basada las gestiones 
de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social, así como un nuevo reporte 
de la Consola Corporativa- Modulo POI. 
 
El indicador de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas, logró el comportamiento 
esperado, normalmente se afecta su cumplimiento en el segundo semestre del año, por la 
aprobación de los presupuestos extraordinarios y modificaciones presupuestarias que 
aumentan de forma relevante la base de reparto, con la inclusión de proyectos nuevos, de 
los cuales, los de montos elevados, muestran solo un pago o ninguno antes de finalizar el 
año (Dependiendo ello por la presentación de requisitos de las OS para iniciar sus pagos).  
 
Dado lo anterior en Comité Corporativo del PEI de la JPS, en sesión del 02/03/2023 revisó 
la modificación de este indicador, acordándose que la Gerencia Administrativa Financiera y 
la Unidad Asesora de Planificación Institucional coordinarían ante la Contraloría General de 
la República el aval para gestionar un presupuesto exclusivo a las Organizaciones de Bien 
Social (OBS). 
 
Debemos recordar que este es el segundo año en que se mide este indicador, con todas 
sus fuentes de financiamiento (Presupuestos ordinarios, extraordinarios, modificaciones y 
Superávit) así como el impacto de sus factores externos de cumplimiento, mismos que 
resaltan la labor del departamento de Gestión Social, quienes, pese a los factores externos, 
vía acompañamiento a las OBS logran transferir cerca de cuatro mil millones de colones.  
 
Es importante reiterar los fundamentos por los cuales se formuló inicialmente el logro del 
indicador N°3.8 por un 60%; a saber: 
 

1- Existen proyectos (especialmente los de construcción) que tienen más de un tracto 
de pago. Siendo que el tracto de pago puede presentarse en el año siguiente por la 
duración de los procesos constructivos y/o si se aprobaron en el segundo semestre 
del año actual.  

2- Existen proyectos que del todo no llegan a pagarse por la no presentación de 
requisitos por parte de las Organizaciones Beneficiarias. Factor vinculante al 
cumplimiento de este indicador. 

₡6 148 718 128,80

₡10 139 161 267,83

₡-

₡2,000,000,000.00 

₡4,000,000,000.00 

₡6,000,000,000.00 

₡8,000,000,000.00 

Utilidades netas Transferidas 60% de los Recursos incluidos en mecanismos
presupuestarios

Utilidades Netas transferidas Proyectos Específicos y 
Necesidades Específicas

Al 30 de setiembre del 2023



 

3- La logística presupuestaria de los años previos al 2021 correspondía a que los 
proyectos y necesidades específicas quedaban ejecutados a nivel presupuestario 
de tales años siempre y cuando se hubiera gestionado el pago de al menos un tracto 
y aún en años posteriores se podían hacer los pagos pendientes. 
A partir de las "Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios 
patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector público a sujetos 
privados" R-DC-00122-2019, a partir del presupuesto ordinario 2022 no se 
incorporan las prioridades de proyectos y necesidades específicas, ya que no 
procede por norma de la CGR. Es así, que actualmente cada proyecto se incorpora 
en los mecanismos presupuestarios durante el año para su financiamiento, posterior 
a haber obtenido la aprobación individual de cada proyecto por parte de la Junta 
Directiva. 

4- Normalmente se dan mayores pagos de proyectos en el cuarto trimestre, por 
factores como presupuestos aprobados posterior al segundo semestre y 
organizaciones que terminan el cumplimiento de requisitos. 

5- No existe mecanismo presupuestario exclusivo para las organizaciones sociales, 
por lo que esperan en conjunto con las demás dependencias institucionales, lo que 
acarrea observaciones de toda índole que deben atenderse para que en conjunto 
sea aprobado el mecanismo presupuestario. 

6- Cada vez que una modificación presupuestaria es aprobada por la CGR (por 
millones de colones en proyectos y necesidades específicas) ello actualiza la base 
numérica a lograr en la transferencia de recursos, por lo que el avance logrado 
automáticamente disminuye a la espera de iniciar su aumento con los nuevos tractos 
de pagos para los proyectos recién aprobados (dependiendo ello del trámite de las 
Organizaciones Sociales para firma de convenios, requisitos previos al pago, entre 
otros). 
 

La trazabilidad de pagos totales o por tractos, cuyos financiamientos provienen de utilidades 
de años anteriores, se concilian paulatinamente en el auxiliar del indicador, dado que los 
presupuestos (aprobados por la CGR) se convierten en el denominador de la fórmula del 
indicador de cita, concordando así con la aplicación de las "Normas técnicas sobre el 
presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector 
público a sujetos privados" R-DC-00122-2019: a partir del año 2021 se incorporan los 
proyectos y necesidades específicas en los mecanismos presupuestarios de cada año 
conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto. 
 
Para el cumplimiento de la norma antes referida, el tratamiento consistió en que los 
proyectos y necesidades con gestiones de pago en el año 2020 fueron liquidados 
presupuestariamente como ejecutados y los saldos pendientes fueron trasladados al 
presupuesto 2021. Al iniciar el año 2023 se realizó el nuevo auxiliar 2023, que mantiene 
igualmente solo los proyectos y necesidades con gestiones de pago pendientes, que se 
trasladaron al presupuesto del periodo. Aunándose posteriormente los proyectos y 
necesidades nuevos cuyo contenido presupuestario nace en los presupuestos 
extraordinarios y modificaciones presupuestarias del año 2023; así como del superávit libre. 
 

Seguimiento de Acciones de Mejora periodo anterior 
 

Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 
 

• Para el indicador 3.1 Salud: El Departamento de Gestión Social continuará 
enviando las medidas cautelares a las Entidades según corresponda para el 



 

cumplimiento del requerimiento y brindando seguimiento para el cumplimiento. Se 
redactará oficio a la AJ para conocer el estado del Consejo Téc. de Asist. Medico 
Social. 

✓ Se envió consulta a la AJ la cual fue atendida mediante JPS-AJ-0003-2023, 
sin embargo, la AJ solicitó una ampliación de datos antes de dar criterio por 
lo que aún se encuentra en trámite.  

 

• Para el indicador 3.2 Vivienda: El Depto. De Gestión social dará seguimiento al 
Banco Hipotecario de la vivienda para el cumplimiento de requisitos y el giro de los 
recursos correspondientes, se realizaron las siguientes acciones:  
 
✓ Una vez que la organización cumplió con los requisitos pendientes, se tramito 

la autorización de firma de convenio mediante oficio JPS-GG-GDS-0845-2023. 
Se giraron los recursos retenidos.  

 

• Para el indicador 3.8 Proyectos y Necesidades específicas: Brindar seguimiento 
y acompañamiento a las organizaciones con el fin de que cumplan con los requisitos 
previos para el giro de los recursos presupuestados. Se ejecutaron las siguientes 
acciones:  
 

✓ Coordinación con UFRT para revisión de liquidaciones pendientes y 
requeridas para pago. 

✓ Se elaboró matriz de seguimiento a todos los trámites pendientes y a la fecha 
se observa poco movimiento en este requisito. 

✓ La contadora brinda seguimiento a todos los trámites en segunda etapa, la 
mayoría de estos en prórroga para cumplimiento, el principal motivo es el 
cumplimiento del procedimiento de contratación. La contadora revisa los 
tramites en el orden que ingresan. 

✓ Coordinación con la Asesoría Jurídica para logar la firma de convenios en el 
momento que se cumpla los requisitos. 

 

Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual 
 
Para el indicador el 3.7 Apoyo y Giro: Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo, respecto a las Utilidades Distribuidas durante el período de enero a 
diciembre. 
 

Se plantea como acción de mejora: Dar seguimiento a organizaciones de Apoyo a 
la Gestión y Giros Directos que tienen recursos retenidos por incumplimiento de 
requisitos y tomar las acciones que correspondan de acuerdo a la normativa (ya sea 
redistribución de recursos, emitir medidas cautelares, entre otras) para la distribución 
de dichos recursos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 
Al 31 de diciembre de 2023 

 

 
Categoría  

 

Indicadores 

Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 

Indicadores cumplidos 6 85,71% 

Indicadores incumplidos 1 14,29% 

Total General  7 100.00% 

 
Conclusión 
 
La proyección de utilidades a distribuir para el año 2023 aumentó en comparación a sus 
tres años previos. 
 
Por su parte, se han logrado atender las distribuciones mensuales a las organizaciones 
sociales con el máximo de recursos disponibles, gracias a las medidas tomadas, como las 
siguientes: 
 

➢ La distribución de recursos a entregar en el mes de abril2 2023, incorpora las 
utilidades del mejor sorteo del año 2022, como lo es el sorteo del Gordo Navideño 
efectuado en cinco emisiones, una más que en el año 2021. 

 
➢ La JPS maximiza la obtención de recursos para la distribución integral de utilidades 

a todas las áreas de atención. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Período establecido dado que la liquidación de sorteos tarda 90 días naturales. 



 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 
 
Introducción 
 
A la Gerencia Administrativa Financiera le corresponde establecer el mecanismo de 
seguimiento, control y supervisión para el buen funcionamiento de las áreas adscritas, cuyo 
objetivo fundamental es ejercer de forma eficiente el buen uso de los recursos financieros 
resultado de la producción y comercialización de las loterías nacionales para, 
seguidamente, realizar la distribución a las diferentes organizaciones sociales, para lo cual 
la Junta de Protección Social realiza un uso eficiente de los recursos financieros, por lo que 
en la medida en que esos gastos sean los más reducidos en monto y porcentaje, las 
utilidades resultantes serán mayores y, por ende, las contribuciones a las entidades 
sociales.  
 
Con el propósito de alcanzar los objetivos e indicadores, la institución cuenta con una 
estructura organizacional que requiere y representa por su naturaleza un porcentaje 
importante de los ingresos brutos, que se convierten financieramente en gastos.  
 
Para dar cumplimiento a la evaluación del IV trimestre del 2023, se determinó que la 
Gerencia Administrativa Financiera tendrá dos indicadores en el Plan Operativo 
Institucional, ambos indicadores serán evaluados de manera trimestralmente.   
 
Para realizar la evaluación del IV trimestre del 2023, se detallaron cifras y datos 
proporcionados por el Departamento Contable Presupuestario, cuadro comparativo de 
evaluación POI 2021-2022, en donde se muestra el incremento en la utilidad neta después 
de impuesto, respecto al IV trimestre 2022-2023. 
 
A continuación, se presenta la evaluación de los resultados de la gestión realizada para el 
IV trimestre del 2023, que permite visualizar el resultado de los dos indicadores que tiene a 
su cargo la Gerencia Administrativa Financiera mismos que debe evaluar y darle el 
seguimiento respectivo.  
 
METAS PROGRAMADAS PARA DESARROLLAR DURANTE EL PERIODO 2023. 
 

Objetivo estratégico 
 
3-2020-2024 Incrementar las utilidades netas, al menos en un 5% anual (resultado de la 
suma del IMAE y la inflación proyectados) para el período, mediante la innovación y 
crecimiento de la cartera de productos, para aumentar los ingresos de las ONG. (acuerdo 
JD-261, del 26 de abril de 2021) 
 
Programa No. 1 
 
Gerencia Administrativa Financiera  
 
Meta: No. 3.1 
Porcentaje de utilidades netas estimado después de impuesto del periodo formulado (2023) 
/las ventas efectivas (2023). 10.86% 



 

 
Meta: No. 3.2 
Porcentaje de variación en Utilidades Netas estimado después de impuestos del periodo 
formulado (2023) respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo  
anterior (2022). 5.50% 
 
ANALISIS DEL CUMPLIMENTO DEL VI TRIMESTRE DEL 2023 
 
Al 31 de diciembre del 2023, se realiza un comparativo de las utilidades netas después de 
impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas de los diferentes productos que ofrece 
la Junta de Protección Social, Porcentaje de variación en Utilidades Netas estimado 
después de impuestos del periodo formulado (2023) respecto a las Utilidades Netas 
después de Impuesto del periodo anterior (2022).  
 
Para lo cual se adjunta un cuadro comparativo con las cifras actualizadas al IV trimestre del 
2023: 

CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2022-2023 

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre 

VARIACIÓN  
  2022       2023       

Lotería Emitida 230,500,000,000 241,720,000,000 4.87% 

Lotería No Distribuida 9,927,715,700 3,899,405,700 -60.72% 

Ventas Electrónicas 59,986,008,900 68,724,897,200 14.57% 

Ventas Brutas 280,558,293,200 306,545,491,500 9.26% 

Devolución 41,427,319,100 30,894,974,000 -25.42% 

Ventas Efectivas 239,130,974,100 275,650,517,500 15.27% 

Descuento sobre Ventas 29,160,315,296 33,169,339,833 13.75% 

Venta Neta 209,970,658,804 242,481,177,667 15.48% 

Premios Efectivamente 
Pagados 

156,535,936,479 181,605,062,374 16.01% 

Costo del tiquete 667,460,599 374,139,518 -43.95% 

Costo de Producción 1,182,651,640 1,235,523,571 4.47% 

Utilidad Bruta 51,584,610,086 59,266,452,204 14.89% 

Gastos de Administración 6,987,396,863 6,567,559,016 -6.01% 

Gastos de Comercialización 7,887,081,507 7,221,789,749 -8.44% 

Aporte Fondo Jubilación 1,604,682,652 1,780,713,631 10.97% 

Premios no Cambiados 884,643,400 760,860,100 -13.99% 

Utilidad Neta Antes de 
Impuesto 

35,990,092,464 44,457,249,908 23.53% 

Impuesto Único de Renta 
10% 

3,599,009,245 4,445,724,990 23.53% 

Ajuste a utilidades / 
impuesto 

194,770,706 -339,480 -100.17% 

Utilidad Neta por Distribuir 32,674,683,787 40,011,185,437 22.45% 

        

Indicador Lotería No 
Distribuida 

4.31% 1.61% 
  



 

Indicador Devolución 14.77% 10.08%   

Indicador Descuento  12.19% 12.03%   

Indicador Pago Premios 65.46% 65.88%   

Indicador Costos y Gastos 6.99% 5.59%   

Indicador Aporte Fondo 0.67% 0.65%   

Indicador Impuesto 1.51% 1.61%   

Indicador UNDI 13.66% 14.52%   

 
Indicador 3.1: Porcentaje de utilidades netas estimado después de impuesto del periodo 
formulado (2023) /las ventas efectivas (2023). 10.86% 
 
Dentro de los indicadores de utilidad tenemos que el primero mide la relación de las 
utilidades netas después de impuesto, respecto a las ventas efectivas. Esto representa el 
porcentaje de utilidades netas después de impuesto, el cual se logró alcanzar con las ventas 
efectivas liquidadas de las loterías nacionales. 
 
Para el cuarto trimestre del 2022, se obtuvo un porcentaje del 13.66%, y para el cuarto 
trimestre del 2023, el porcentaje fue de un 14.52%, por lo tanto, el comportamiento de dicho 
indicador para ambos años ha sido positivo, con el cual se puede determinar que el 
indicador es considerado como cumplido, para lo cual las ventas efectivas presentaron un 
crecimiento de 15.27%, resultado que se analiza de manera muy positivo.  
 
Por lo tanto, en cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva 
en todos sus ámbitos durante el cuarto trimestre del 2023, cumpliendo con los monitores, 
ajustes y modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 

ACUMULADO AL 
  

IV Trimestre IV Trimestre 

2022 2023 

Indicador UNDI 13.66% 14.52% 

 
Indicador: No. 3.2: Porcentaje de variación en Utilidades Netas estimado después de 
impuestos del periodo formulado (2023) respecto a las Utilidades Netas después de 
Impuesto del periodo anterior (2022). 5.50% 
 
El comparativo proporcionado por el Departamento Contable-Unidad de Costos, muestra 
que la variación en las utilidades netas después de impuestos, creció significativamente un 
22.45%, en el cuarto trimestre del 2023, por lo que la variación es positiva.  
 
Gracias al trabajo realizado por la Gerencia de Producción y Comercialización, el 
comportamiento de la lotería no distribuida fue menor en comparación al año anterior y el 
porcentaje de devolución disminuyo, por lo tanto, se logró alcanzar de manera positiva dicho 
indicador.  
 
Para este trimestre, se visualiza que en la lotería electrónica tiene un aumento en las ventas, 
con respecto al IV trimestre del 2022. Asimismo, se aprecia un incremento en la venta de la 
lotería instantánea.  
 
Existe un aumento en Premios Efectivamente Pagados, quiere decir que aquellas personas 
que ganaron hicieron efectivo su cobro.  
  



 

Se nota que para este año la lotería tradicional tomó mucha fuerza, con respecto al tercer 
trimestre 2022 y se incrementó la venta de lotería impresa, con una variación de un 4.87%, 
esto principalmente por la estrategia en cuanto al acumulado y el Sorteo Gordo Navidad 
2023.  
 
Es importante indicar que cada año es particular en sí mismo, en cuanto al nivel de la 
ejecución de los gastos operativos de este periodo 2023 se han mostrado constantes, no 
obstante si los comparamos con el periodo anterior se puede observar que están siendo 
inferiores, por otra parte, el Departamento Contable Presupuestario, remite CIRCULAR 
JPS-GG-GAF-CP-010-2023, la cual tiene como objetivo fundamental rebajar aquellos 
recursos presupuestarios institucionales incluidos durante dicho periodo, que no serán 
ejecutados o utilizados; así como los remanentes surgidos de la adquisición de bienes 
duraderos, servicios o materiales y para gestionar necesidades de reforzamiento de sub 
partida, que es una medida de contingencia para que la Administración pueda observar los 
gastos ejecutados más cercanos a la realidad institucional; cabe indicar que dichos ajustes 
se aplicaron en la “Modificación Presupuestaria N°05-2023 (Raspado de gastos)” en el mes 
de diciembre del 2023. 
 
Por consiguiente, los Gastos de Administración y Comercialización disminuyeron en 
general, las disminuciones más fuertes se continúan presentando en los salarios (por el 
ingreso de personal con salarios bases) en los pagos por prestaciones (por jubilaciones de 
empleados), alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario, servicios de ingeniería y 
arquitectura, servicios informáticos, actividades de capacitación, mantenimientos y 
reparación en edificios, equipos de transportes y entre otros.  
Es importante mencionar que este incremento positivo se debió a las estrategias de ventas 
realizadas por la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones para así generar 
un crecimiento en las ventas de nuevos tiempos.  
 
La Gerencia Administrativa Financiera continuará con el seguimiento respectivo para el 
próximo trimestre del 2024.  
 
En cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva en todos sus 
ámbitos durante este tercer trimestre del 2023, cumpliendo con los monitoreo, ajustes y 
modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2023. 
 
Para el indicador 3.2, porcentaje de variación en Utilidades Netas estimado después de 
impuestos del periodo formulado (2023) respecto de las Utilidades Netas después de 
Impuesto del periodo anterior (2022) 4.78%, se efectúo el monitoreo, seguimiento y control 
para este trimestre del 2023, en cuanto al comportamiento de la lotería no distribuida y 
devolución, en conjunto con la Gerencia de Producción y Comercialización.  
 
Se visualiza que el comportamiento de las ventas de lotería emitida para este trimestre 
2022, es mayor, esto debido a las estrategias generadas, para lo cual hubo una diminución 
en la devolución de lotería emitida. 
 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL SEGUENDO TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2023. 
 



 

Para este trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora. 
 
PROPUESTA DE ACCIONES DE MEJORA PARA EL TRIMESTRE ACTUAL  
 
Para este trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
ASPECTOS NEGATIVOS 
 
Para este trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
ASPECTOS POSITIVOS 
 
Es importante resaltar que el comportamiento de los gastos administrativos y de 
comercialización para este IV trimestre del 2023, es menor al del IV trimestre del 2022, dado 
que esta Gerencia de área realizó esfuerzos significativos para que los disminuyeran y 
permitir que se puedan cumplir los objetivos de esta gestión. 
 
Es importante indicar que cada año es particular en sí mismo, en cuanto al nivel de la 
ejecución de los gastos operativos de este periodo 2023 se han mostrado constantes, no 
obstante si los comparamos con el periodo anterior se puede observar que están siendo 
inferiores, por otra parte, el Departamento Contable Presupuestario, remite CIRCULAR 
JPS-GG-GAF-CP-010-2023, la cual tiene como objetivo fundamental rebajar aquellos 
recursos presupuestarios institucionales incluidos durante dicho periodo, que no serán 
ejecutados o utilizados; así como los remanentes surgidos de la adquisición de bienes 
duraderos, servicios o materiales y para gestionar necesidades de reforzamiento de sub 
partida, que es una medida de contingencia para que la Administración pueda observar los 
gastos ejecutados más cercanos a la realidad institucional; cabe indicar que dichos ajustes 
se aplicaron en la “Modificación Presupuestaria N°05-2023 (Raspado de gastos)” en el mes 
de diciembre del 2023. 
 
Por consiguiente, los Gastos de Administración y Comercialización disminuyeron en 
general, las disminuciones más fuertes se continúan presentando en los salarios (por el 
ingreso de personal con salarios bases) en los pagos por prestaciones (por jubilaciones de 
empleados), alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario, servicios de ingeniería y 
arquitectura, servicios informáticos, actividades de capacitación, mantenimientos y 
reparación en edificios, equipos de transportes y entre otros. 
 
Se debe resaltar que la utilidad neta por distribuir presentó un crecimiento al cierre del 
período 2023 de 22,45%% con respecto al 2022. Por lo tanto, el indicador 3.2 cumple con 
lo programado.   
 
Cabe destacar, que la Gerencia de Producción y Comercialización realiza los esfuerzos 
necesarios para así generar un crecimiento en las ventas de nuevos tiempos y lotería 
emitida, mediante el fortalecimiento de las estrategias en ventas.  

 
 
 
 



 

 
RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 

AL 30 DE DICIEMBRE DEL  2023 
 

 
Categoría  

 

Metas 

Cantidad metas Porcentaje 
Cumplimiento 

Metas cumplidas 2 100.00% 

Metas incumplidas  0 0% 

Total, general  2 100.00 % 
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RESULTADO INDICADORES 

PERÍODO: Cuarto trimestre de 2023 
 
Gerencia de Área: Gerencia de Producción y Comercialización & Operaciones 

No. 
Indicador 

 

Descripción  
Indicador 

Fórmula del 
indicador 

Porcentaje  
Anual 

indicador 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre o 
semestre 
anterior 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre 

actual 

Porcentaje 
acumulado  

% 
Cumplimiento 

 
 

2.1 

Porcentaje de 
utilidades brutas 
liquidadas 20,76% 
(Proceso-
Economía). 

(Utilidades brutas 
liquidadas año 
X/Ventas efectivas 
liquidadas año 
X)100 

 
 

20,76% 

 
 

21,73% 

21,50% 21,50% 103,57% 

 
2.2 

Porcentaje de 
variación en 
Utilidades Brutas 
liquidadas todos 
los productos 
respecto a las 
Utilidades brutas 
liquidadas del 
periodo anterior 
12,49% (Producto 
Economía) 

(Utilidades brutas 
año X/Utilidades 
brutas año X-1)* 
100 

12,49% 11,59% 14,89% 14,89% 119,23% 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Gerencia de Área: Gerencia de Desarrollo Social 

No. 
Indicador 

 
Descripción Indicador 

Fórmula del 
indicador 

Porcentaje 
Anual 

indicador 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre o 
semestre 
anterior * 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre 

actual 

Porcentaje 
acumulado 

% 
Cumplimie

nto 

3.1 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo en el Sector Salud, 
respecto a las Utilidades 
Netas totales estimadas 
para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, 
en atención a los artículos 
8 y 13 de la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo sector 
salud / Utilidades 
Netas Totales 
estimadas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo sector 
salud ) * 100 

95% 67,63% 31,69% 99,32% 104,55% 

3.2 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Giro 
Directo en el Sector 
Vivienda, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Giro 
Directo del periodo, en 
atención al artículo 13 de 
la Ley 8718. (EFECTO-
EFICACIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Giro Directo Sector 
Vivienda/ Utilidades 
Netas estimadas 
para Giro Directo 
Sector Vivienda del 
periodo) * 100 

95% 24,50% 143,11% 167,61% 176,43% 



 

3.3 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo en el Sector 
Discapacidad, respecto a 
las Utilidades Netas 
totales estimadas para 
Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del periodo, en 
atención al artículo 8 de la 
Ley 8718. (EFECTO-
EFICACIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
Sector Discapacidad/ 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
periodo del Sector 
Discapacidad ) * 100 

95% 79,34% 22,23% 101,58% 106,92% 

3.4 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo en el Sector Adulto 
Mayor, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 
periodo, en atención al 
artículo 8 de la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
Sector Adulto Mayor/ 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
periodo del Sector 
Adulto Mayor ) * 100 

95% 89,10% 25,64% 114,74% 120,78% 

3.5 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo en el Sector 
Menores, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
Sector Menores / 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la Gestión y 

95% 79,98% 24,33% 104,31% 109,80% 



 

periodo, en atención al 
artículo 8 de la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA) 

Giro Directo del 
periodo del Sector 
Menores Mayor) * 
100 

3.7 

Transferir el 95% de las 
utilidades para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo, 
respecto a las Utilidades 
Distribuidas durante el 
período de enero a 
diciembre. (GESTION - 
EFICIENCIA) 

Transferir el 95% de 
las utilidades para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo, 
respecto a las 
Utilidades 
Distribuidas durante 
el período de enero a 
diciembre  

95% 82,71% 116,13% 89,67% 94% 

3.8 

Transferir en el año actual 
el 60% de los proyectos 
específicos y necesidades 
específicas incluidos en 
los mecanismos 
presupuestarios del año 
actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 
liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos pagos se 
trasladaron al año actual. 
(GESTION - ECONOMIA) 

Transferencias de 
Proyectos 
Específicos y 
Necesidades 
Específicas del 2023 
/ Recursos incluidos 
en mecanismos 
presupuestarios del 
2023 y los liquidados 
como ejecutados de 
años anteriores 
cuyos pagos se 
trasladaron al año 
2023) * 100 

60% 38,19% 22,46% 60,64% 101,1% 

Notas: Los indicadores variarán el dato del porcentaje alcanzado en el trimestre anterior. Dado que la base de cálculo de 
estos indicadores se actualiza mensualmente en el auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de Proyecciones de 
utilidades en relación a la liquidación real de utilidades mensuales” o por los mecanismos presupuestarios del año que 
actualizan al auxiliar denominado “Proyección y pago de Proyectos para el indicador 3.8”. 



 

Gerencia de Área: Gerencia Administrativa Financiera  

No. 
Indicador 

 
Descripción Indicador 

Fórmula del 
indicador 

Porcentaje 
Anual 

indicador 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre o 
semestre 
anterior 

Porcentaje 
alcanzado 
trimestre 

actual 

Porcentaje 
acumulado 

% 
Cumplimiento 

3.1 

 
Porcentaje de utilidades 
netas estimado después de 
impuesto del periodo 
formulado (2023) /las 
ventas efectivas (2023). 
10.86% 
 

(Utilidades Netas 
después de 
impuestos 
liquidadas año 
2023/, ventas 
efectivas liquidadas 
2023) * 100 

10.86% 31.66% 14.52%  14.52% 133.70%  

3.2 

Porcentaje de variación en 
Utilidades Netas estimado 
después de impuestos del 
periodo formulado (2023) 
respecto a las Utilidades 
Netas después de 
Impuesto del periodo  
anterior (2022). 5.50% 
 

(Utilidades Netas 
después de 
impuestos año 
2023/ Utilidades 
netas después de 
impuestos del 
período anterior)-1 * 
100 

5.50% 20.55%  22.45% 22.45% 408.18% 

  
 



 

 
Plan Operativo Institucional (POI) 

Al 31 de diciembre del 2023 
Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 

 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 

Información del informe de seguimiento al 30 de setiembre del 2023 

Indicador 

% 
Cumplimient
o trimestre o 

semestre 
anterior 

Acción de Mejora  

Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de 

mejora 

% 
Cumplimiento 

trimestre 
actual 

N° Descripción  
   

3.1 

Transferir el 95% de 
las Utilidades Netas 
para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo 
en el Sector Salud, 
respecto a las 
Utilidades Netas 
totales estimadas para 
Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del 
periodo, en atención a 
los artículos 8 y 13 de 
la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA) 

73.59% 

La Gerencia de Desarrollo 
Social coordina el envío 
con Gestión Social de las 
medidas cautelares a las 
Entidades según 
corresponda para el 
cumplimiento de los 
requerimientos. 
Se redactará oficio a la AJ 
para conocer el estado del 
Consejo Téc. de Asist. 
Medico Social. 

Se envió consulta a la AJ la cual fue 
atendida mediante JPS-AJ-0003-
2023, sin embargo, la AJ solicitó una 
ampliación de datos antes de dar 
criterio por lo que aún se encuentra 
en trámite.  
 

104,55% 



 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 

Información del informe de seguimiento al 30 de setiembre del 2023 

Indicador 

% 
Cumplimient
o trimestre o 

semestre 
anterior 

Acción de Mejora  

Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de 

mejora 

% 
Cumplimiento 

trimestre 
actual 

N° Descripción  
   

3.2 

Transferir el 95% de 
las Utilidades Netas 
para Giro Directo en el 
Sector Vivienda, 
respecto a las 
Utilidades Netas 
totales estimadas para 
Giro Directo del 
periodo, en atención al 
artículo 13 de la Ley 
8718. (EFECTO-
EFICACIA) 

25.79% 

La Gerencia de Desarrollo 
Social una vez que 
Gestión Social comunique 
el vencimiento de la 
medida cautelar enviada a 
la organización sin 
respuesta positiva, 
procederá según la 
normativa para continuar 
con el debido proceso ante 
la Gerencia General. 

Una vez que la organización cumplió 
con los requisitos pendientes, se 
tramito la autorización de firma de 
convenio mediante oficio JPS-GG-
GDS-0845-2023. Se giraron los 
recursos retenidos.  

176,43% 

3.8 

Transferir en el año 
actual el 60% de los 
proyectos específicos 
y necesidades 
específicas incluidos 
en los mecanismos 
presupuestarios del 
año actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 

53.0% 

Brindar seguimiento y 
acompañamiento a las 
organizaciones con el fin 
de que cumplan con los 
requisitos para el giro de 
los recursos 
presupuestados. 
Coordinación con la UFRT 
para contar con las 

Coordinación con UFRT para revisión 
de liquidaciones pendientes y 
requeridas para pago. 
Se elaboró matriz de seguimiento a 
todos los trámites pendientes y a la 
fecha se observa poco movimiento 
en este requisito. 
La contadora brinda seguimiento a 
todos los trámites en segunda etapa, 
la mayoría de estos en prórroga para 

101,1% 



 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 

Información del informe de seguimiento al 30 de setiembre del 2023 

Indicador 

% 
Cumplimient
o trimestre o 

semestre 
anterior 

Acción de Mejora  

Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de 

mejora 

% 
Cumplimiento 

trimestre 
actual 

N° Descripción  
   

liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos 
pagos se trasladaron 
al año actual. 
(GESTION - 
ECONOMIA) 

liquidaciones debidamente 
revisadas. 
 

cumplimiento, el principal motivo es 
el cumplimiento del procedimiento de 
contratación. La contadora revisa los 
tramites en el orden que ingresan. 
Coordinación con la Asesoría 
Jurídica para logar la firma de 
convenios en el momento que se 
cumpla los requisitos. 

 



 

Plan Operativo Institucional (POI) 
Al 31 de diciembre del 2023 

Propuesta acciones de mejora trimestre o semestre actual 
 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social.  

Acciones de mejora para período 2023 Para uso de Planificación Institucional 

Indicador % 
Cumplimiento 

Actual 
Acción de Mejora  

Fecha 
 de 

ejecución 

Propuesta modificación Acción de Mejora 

N° 
Descripción Justificación Modificación 

Periodo de 
cumplimiento 

3.7 

Transferir el 
95% de las 
utilidades para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo, 
respecto a las 
Utilidades 
Distribuidas 
durante el 
período de 
enero a 
diciembre. 

94% 

Dar seguimiento a 
organizaciones de 
Apoyo a la Gestión y 
Giros Directos que 
tienen recursos 
retenidos por 
incumplimiento de 
requisitos y tomar las 
acciones que 
correspondan de 
acuerdo a la 
normativa (ya sea 
redistribución de 
recursos, emitir 
medidas cautelares, 
entre otras) para la 
distribución de dichos 
recursos. 

I 
Trimestre 

2024 

   

 



 

 
 
Gerencia de Área: Gerencia de Producción y Comercialización 
Indicadores de Desempeño: 
 

Cód 
Fórmula Porcentaje 

alcanzado 

1 
(Utilidades brutas liquidadas año X/Ventas efectivas 
liquidadas año X)100 

21,50% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 

Activida
d 

Descripción Programad
o 

Alcanzad
o 

% 
Alcanzad

o 

% 
Cumplimient

o SI N
O 

1 

Supervisar las 
campañas 
publicitarias para 
cada uno de los 
productos. 

100% X   100% 100% 

2 

Supervisar que se 
realicen 
promociones con el 
fin de dar valor 
agregado a cada 
producto 

100% X   100% 100% 

3 

Monitorear las 
venta de todos los 
productos de 
manera mensual. 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de 
cronograma de actividades) 
 

N/A 

 
Tipo de Matriz: ( X ) Desempeño Programático 
   (   ) Desempeño Programático Específico  
 

Cód 
Fórmula Porcentaje 

alcanzado 

2 (Utilidades brutas año X/Utilidades brutas año X-1)* 100 14,89% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 



 

Activida
d 

Descripción Programad
o 

Alcanzad
o 

% 
Alcanzad

o 

% 
Cumplimient

o SI N
O 

1 

Supervisar las 
campañas 
publicitarias para 
cada uno de los 
productos. 

100% X   100% 100% 

2 

Supervisar que se 
realicen 
promociones con el 
fin de dar valor 
agregado a cada 
producto 

100% X   100% 100% 

3 

Monitorear las 
venta de todos los 
productos de 
manera mensual. 

100% X   100% 100% 

 
 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de 
cronograma de actividades) 
 

• N/A 

 
Tipo de Matriz: ( X ) Desempeño Programático 
   (   ) Desempeño Programático Específico  
 
Ambos indicadores presentan un cumplimiento superior al programado para el POI, 
por lo que no se presentan acciones de mejora para el siguiente trimestre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Indicadores de Desempeño: Gerencia Administrativa Financiera 
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.1 
(Utilidades Netas después de impuestos liquidadas año 
2022/, ventas efectivas liquidadas 2022) * 100 

25% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1. Monitorear 
mensualmente el 
comportamiento de 
los gastos. 

25%  X   25%  100% 

2 

2. Solicitar ajustes a 
las partidas de las 
diferentes 
dependencias. 

25% X   25% 100% 

3 

3. Presentar las 
modificaciones 
necesarias para 
ajustar las partidas 
de gastos. 

25% X   25% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

NA  

 
 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Indicadores de Desempeño: Gerencia de Desarrollo Social 
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.1 
(Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo sector salud / Utilidades Netas Totales estimadas para 
Apoyo a la Gestión y Giro Directo sector salud ) * 100 

104,55% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1- Recopilar la 
información 
referente a los 
recursos distribuidos  
a organizaciones de 
bienestar social que 
atienden personas 
adultas mayores en 
el programa de 
apoyo a la gestión y 
recursos 
efectivamente 
girados en apoyo a la 
gestión 

100% X   100% 100% 

2 
2- Analizar y 
procesar la 
información 

100% X  100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

 

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.2 
(Utilidades Netas transferidas para Giro Directo Sector Vivienda/ 
Utilidades Netas estimadas para Giro Directo Sector Vivienda del 
periodo) * 100 

176,43% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 



 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1- Recopilar la 
información 
referente a las 
gestiones de pago 
en apoyo a la gestión 

100% X  100% 100% 

2 
2- Recopilar y 
analizar la 
información 

100% X  100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X  100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

 
 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.3 

 (Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del Sector Discapacidad/ Utilidades Netas estimadas para 
Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo del Sector 
Discapacidad ) * 100 

106,92% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1- Recopilar la 
información 
referente a las 
gestiones de pago 
para Giro Directo 

100% X   100% 100% 

2 
2- Analizar y 
Procesar la 
información. 

100% X   100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

N/A 

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 



 

 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.4 

(Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del Sector Adulto Mayor/ Utilidades Netas estimadas para 
Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo del Sector Adulto 
Mayor ) * 100 

120,78% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1- Recopilar la 
información 
referente a las 
gestiones de pago 
de Proyectos 
específicos. 

100% X   100% 100% 

2 
2- Analizar y 
Procesar la 
información. 

100% X   100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

N/A 

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.5 

(Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del Sector Menores / Utilidades Netas 
estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del 
periodo del Sector Menores Mayor) * 100 

109,80% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

1- Recopilar la 
información 
referente a las 
gestiones de pago 
de proyectos 
específicos, 
aprobados en el 
presente año 

100% X   100% 100% 



 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

2 
2- Analizar y 
Procesar la 
información. 

100% X   100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

N/A 

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.7 
Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo, respecto a las Utilidades Distribuidas durante el 
período de enero a diciembre. 

94% 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

Recopilar la 
información 
referente a los 
recursos distribuidos 
a las organizaciones 

100% X   100% 100% 

2 
2- Analizar y 
Procesar la 
información. 

100% X   100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

Dar seguimiento a organizaciones de Apoyo a la Gestión y Giros Directos que tienen recursos 
retenidos por incumplimiento de requisitos y tomar las acciones que correspondan de acuerdo a la 
normativa (ya sea redistribución de recursos, emitir medidas cautelares, entre otras) para la 
distribución de dichos recursos.  

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Cód Fórmula Porcentaje alcanzado 

3.8 
Transferencias de Proyectos Específicos y Necesidades 
Específicas del 2023 / Recursos incluidos en mecanismos 

101,1% 



 

presupuestarios del 2023 y los liquidados como ejecutados de 
años anteriores cuyos pagos se trasladaron al año 2023) * 100 

 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades del indicador: 
 

Actividad Descripción Programado Alcanzado % 
Alcanzado 

% 
Cumplimiento SI NO 

1 

Recopilar la 
información 
referente a los 
recursos distribuidos 
a las organizaciones 

100% X   100% 100% 

2 
2- Analizar y 
Procesar la 
información. 

100% X   100% 100% 

3 
3- Realizar un 
informe trimestral 

100% X   100% 100% 

 
Acciones de mejora (en caso de desviaciones y/o incumplimiento de cronograma de 
actividades) 
 

 

 
Tipo de Matriz: (   ) Desempeño Programático 
   (X) Desempeño Programático Específico  
 

Los indicadores variarán el dato del porcentaje alcanzado en el trimestre anterior. 
Dado que la base de cálculo de estos indicadores se actualiza mensualmente en el 
auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de Proyecciones de utilidades en 
relación a la liquidación real de utilidades mensuales” o por los mecanismos 
presupuestarios del año que actualizan al auxiliar denominado “Proyección y pago 
de Proyectos para el indicador 3.8”. 
 



 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Fecha: 18 de enero de 2023 Sesión #:  

 

Acuerdo 
#: 

 Tema: 
Informe de Seguimiento Plan Operativo 
Institucional (POI) al 31 de diciembre de 
2023. 

 

Propuesta de Acuerdo 
 

Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 
de diciembre de 2023, adjunto al oficio JPS-PI-025-2024 del 18 de enero de 2024, 
enviado por el Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, 
del Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma 
parte integral de este acuerdo.  
 
Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  
 
1- Se remita a las Gerencias responsables el resultado del informe para lo 
correspondiente. 
  

2- Planificación Institucional incorpore el resultado de los indicadores 
en el SIPP de la Contraloría General de la República.  

Justificación 

Informe de Seguimiento Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 
2023. 

Responsable: Marco Bustamante Ugalde  Plazo:  

 
 



Evaluacion POI 
IV Trimestre 2023

¡ J u g á  r e s p o n s a b l e m e n t e ,  j u g á  p a r a  

h a c e r e l  b i e n !



COMPUTER 
MOCKUP
You can replace the image
on the screen with your 
own work. Just right-click 
on it and select “Replace 
image”

-La emisión de lotería aumento en 4,87%: aumento en la

emisión de los sorteos, se lanzó una tercera emisión digital,

realizaron pruebas de mercado para sorteos de números bajos

durante mes de setiembre.

-La lotería no distribuida y Devolución presentó un

decrecimiento de -60,72 y -25,42: en razón del efecto del

acumulado y otros esfuerzos, la demanda del producto fue muy

alta.

-Lotería electrónica presenta un repunte del 14,57%: tras el

lanzamiento de la nueva modalidad de Mega Reventados para

Nuevos Tiempos e Insta Lotto.

-Los premios efectivamente pagados presentan un crecimiento

del 16,01%: no obstante el porcentaje de pago de premios

respecto a ventas en el periodo evaluado 2022 fue de 65,46% y

en el cuarto trimestre del 2023 fue de 65,88%. En relación con el

crecimiento de ventas, el payout presentado fue muy similar.

-Los Gastos de Administración y Comercialización tienen una

disminución del -6,01 y -8,44 las disminuciones más fuertes se

presentan en los salarios. l; cabe indicar que dichos ajustes se

aplicaron en la “Modificación Presupuestaria N°05-2023

(Raspado de gastos)”

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre

2022      2023      

Lotería Emitida 230 500 000 000 241 720 000 000 4,87%

Lotería No Distribuida 9 927 715 700 3 899 405 700 -60,72%

Ventas Electrónicas 59 986 008 900 68 724 897 200 14,57%

Ventas Brutas 280 558 293 200 306 545 491 500 9,26%

Devolución 41 427 319 100 30 894 974 000 -25,42%

Ventas Efectivas 239 130 974 100 275 650 517 500 15,27%

Descuento sobre Ventas 29 160 315 296 33 169 339 833 13,75%

Venta Neta 209 970 658 804 242 481 177 667 15,48%

Premios Efectivamente Pagados 156 535 936 479 181 605 062 374 16,01%

Costo del tiquete 667 460 599 374 139 518 -43,95%

Costo de Producción 1 182 651 640 1 235 523 571 4,47%

Utilidad Bruta 51 584 610 086 59 266 452 204 14,89%

Gastos de Administración 6 987 396 863 6 567 559 016 -6,01%

Gastos de Comercialización 7 887 081 507 7 221 789 749 -8,44%

Aporte Fondo Jubiliación 1 604 682 652 1 780 713 631 10,97%

Premios no Cambiados 884 643 400 760 860 100 -13,99%

Utilidad Neta Antes de Impuesto 35 990 092 464 44 457 249 908 23,53%

Impuesto Unico de Renta 10% 3 599 009 245 4 445 724 990 23,53%

Ajuste a utilidades / impuesto 194 770 706 -339 480 -100,17%

Utilidad Neta por Distribuir 32 674 683 787 40 011 185 437 22,45%

Indicador Lotería No Distribuida 4,31% 1,61%

Indicador Devolución 14,77% 10,08%

Indicador Descuento 12,19% 12,03%

Indicador Pago Premios 65,46% 65,88%

Indicador Costos y Gastos 6,99% 5,59%

Indicador Aporte Fondo 0,67% 0,65%

Indicador Impuesto 1,51% 1,61%

Indicador UNDI 13,66% 14,52%

CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2022-2023

VARIACIÓN 

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> 

Reportes de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías.                   

Elaborado el 12/01/2024.



-Porcentaje del
Trimestre 21,50%
-Cumplimiento de
Indicador 103,57%

El indicador
alcanza el
cumplimiento.

Gerencia de Producción y 
Comercialización

2.1 Porcentaje de utilidades
brutas liquidadas 20,76%
(Proceso-Economía).

2.2 Porcentaje de variación en
Utilidades Brutas liquidadas
todos los productos respecto a
las Utilidades brutas
liquidadas del periodo anterior
12,49% (Producto Economía)

-Porcentaje del
Trimestre 14,89%
-Cumplimiento de
Indicador 119,23%

El indicador
alcanza el
cumplimiento.

Indicador Cumplimiento Justificación

Indicador Cumplimiento Justificación



Gerencia de Desarrollo Social

3.1 Transferir el 95% de las

Utilidades Netas para Apoyo a

la Gestión y Giro Directo en el
Sector Salud

-Porcentaje del Trimestre 31,69%

-Cumplimiento de Indicador 104,55%

-Porcentaje del Trimestre 143,11%

-Cumplimiento de Indicador 176,43%

El indicador alcanza el cumplimiento.

El indicador alcanza el cumplimiento.

El indicador alcanza el cumplimiento.

-Porcentaje del Trimestre 22,23%

-Cumplimiento de Indicador 106,92%

3.2 Transferir el 95% de las

Utilidades Netas para Apoyo a la

Gestión y Giro Directo en el
Vivienda

3.3 Transferir el 95% de las Utilidades

Netas para Apoyo a la Gestión y Giro
Directo en el sector Discapacidad



Gerencia de Desarrollo Social

3.4 Transferir el 95% de las

Utilidades Netas para Apoyo a

la Gestión y Giro Directo en el
Sector Adulto Mayor

-Porcentaje del Trimestre 25,64%

-Cumplimiento de Indicador 120,78%

-Porcentaje del Trimestre 24,33%

-Cumplimiento de Indicador 109,80%

El indicador alcanza el cumplimiento.

Dar seguimiento a organizaciones de Apoyo a la Gestión y Giros

Directos que tienen recursos retenidos por incumplimiento de

requisitos y tomar las acciones que correspondan de acuerdo a la

normativa ya sea redistribución de recursos.

El indicador alcanza el cumplimiento.

-Porcentaje del Trimestre 116,13%

-Cumplimiento de Indicador 94,00%

3.5 Transferir el 95% de las

Utilidades Netas para Apoyo a la

Gestión y Giro Directo en el Sector
Menores

3.7 Transferir el 95% de las utilidades para

Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a
las Utilidades Distribuidas.



-Porcentaje del
Trimestre 22,46%
-Cumplimiento de
Indicador 101,10%

El indicador alcanza el 
cumplimiento.

Gerencia de Desarrollo Social.

3.8 Transferir en el año
actual el 60% de los
proyectos específicos y
necesidades especificas.

Indicador Cumplimiento Justificar



-Porcentaje del
Trimestre 14,52%
-Cumplimiento de
Indicador 133,70%

El indicador
alcanza el
cumplimiento.

Gerencia Administrativa
Financiera

3.1 Porcentaje de utilidades
netas estimado después
de impuesto del periodo
formulado (2023) /las
ventas efectivas (2023).
10.86%

3.2 Porcentaje de variación en
Utilidades Netas estimado
después de impuestos del
periodo formulado (2023)
respecto a las Utilidades
Netas después de Impuesto
del periodo
anterior (2022). 5.50%

-Porcentaje del
Trimestre 22,45%
-Cumplimiento de
Indicador 408,18%

El indicador
alcanza el
cumplimiento.

Indicador Cumplimiento Justificación

Indicador Cumplimiento Justificación



GDS 3.1 Transferir el 95% de las Utilidades Netas 

para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 

Salud.

- Se envió consulta a la AJ la cual fue atendida 

mediante JPS-AJ-0003-2023, sin embargo, la AJ 

solicitó una ampliación de datos antes de dar criterio 

por lo que aún se encuentra en trámite. Cumplimiento 

del 104,55%

Gestión 
Realizada.

La Gerencia de Desarrollo Social
coordina el envío con Gestión
Social de las medidas
cautelares a las Entidades
según corresponda para el
cumplimiento de los
requerimientos.

Se redactará oficio a la AJ para
conocer el estado del Consejo
Téc. de Asist. Medico Social..

Seguimiento de Acciones 

de mejora III Trimestre.



GDS 3.2 Transferir el 95% de las Utilidades Netas 

para Giro Directo en el Sector Vivienda.

- Una vez que la organización cumplió con los 

requisitos pendientes, se tramito la autorización de 

firma de convenio mediante oficio JPS-GG-GDS-

0845-2023. Se giraron los recursos retenidos. 

Cumplimiento del 176,43%

Gestión 
Realizada.

La Gerencia de Desarrollo Social
una vez que Gestión Social
comunique el vencimiento de la
medida cautelar enviada a la
organización sin respuesta
positiva, procederá según la
normativa para continuar con el
debido proceso ante la Gerencia
General.

Seguimiento de Acciones 

de mejora III Trimestre.



GDS 3.8 Transferir en el año actual el 60% de los 

proyectos específicos y necesidades específicas.

- Brindar seguimiento y acompañamiento a las 

organizaciones con el fin de que cumplan con los 

requisitos para el giro de los recursos 

presupuestados. Coordinación con la UFRT para 

contar con las liquidaciones debidamente revisadas. 

Cumplimiento del 101,01%

Gestión 
Realizada.

- Coordinación con UFRT para revisión de
liquidaciones pendientes y requeridas para
pago.

- Se elaboró matriz de seguimiento a todos los
trámites pendientes y a la fecha se observa
poco movimiento en este requisito.

- La contadora brinda seguimiento a todos los
trámites en segunda etapa, la mayoría de
estos en prórroga para cumplimiento, el
principal motivo es el cumplimiento del
procedimiento de contratación. La contadora
revisa los tramites en el orden que
ingresan.

- Coordinación con la Asesoría Jurídica para
logar la firma de convenios en el momento
que se cumpla los requisitos.

Seguimiento de Acciones 

de mejora II Trimestre.



Acciones de Mejora del Trimestre.

Dar seguimiento a organizaciones de
Apoyo a la Gestión y Giros Directos
que tienen recursos retenidos por
incumplimiento de requisitos y tomar
las acciones que correspondan de
acuerdo a la normativa (ya sea
redistribución de recursos, emitir
medidas cautelares, entre otras) para
la distribución de dichos recursos.

3.7 Transferir el 95% de las
utilidades para Apoyo a la Gestión y
Giro Directo de Enero a Diciembre.



Propuesta de Acuerdo

Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo

Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2023, adjunto al oficio JPS-

PI-025-2024 del 18 de enero de 2024, enviado por el Sr. Marco

Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del

Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta

y forma parte integral de este acuerdo.

Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:

1- Se remita a las Gerencias responsables el resultado del

informe para lo correspondiente.

2- Planificación Institucional incorpore el resultado de los

indicadores en el SIPP de la Contraloría General de la República.



Gracias.

¡ J u g á  r e s p o n s a b l e m e n t e ,  j u g á  p a r a  

h a c e r e l  b i e n !
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